
3798 13 febrero 1984 BOE.-Núm, 37

Juzgados de Primera Instancia e instrucción

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

3735 ORDEN 432'0014411984. de 8 de lebrero, por la que
se publica convocatoria para ingreso en la Escuela
Naval Militar.

1. A propuesta del Departamento de Personal. y con arreglo
a lo dispuesto en el Decreto 528/1973, de 9 de marzo (..Boletin
Oficial del Estado_ número 79 y cDtario Oficial de la Annada»

4.2.1 Tres fotografías tamafio carné, de frente y descubierto.
escritas al dorso con el nombre y das apelUdos.

4.2.2 Justificante de haber remitido por giro postal o entre
gado en la Habilitación General de este Cuat:teI General de la

número 80) '1 Orden ministerial 596/1973. de 17 de septiembre
(..Boletín Oficial del Estado. número 231 y .. Diario Oficial de la
Armada.. numElro 2201. se convoca oposición para cubrir las
plazas de los Cuerpos de la Armada que a continuación ~e
indican: .

Cuerpo General: 45 más las de gracia.
Cuerpo d, lnfanlería de Marina: Ocho má9 las de gracia.
Cuerpo de Intendencia: Ocho más las de gracia.

1.1 Además de las plazas citadas. se convocan otras nueve.
que podrán spr cuhiertas por todos los Suboficiales y Cabos
,primeros Especialistas que sean presentados por la Escuela de
Suboficiales d,~ la Armada que reúnan las condiciones que Al
tablece el R ~gJ"lmento d" Especialistas de la Armad:t, aprobado.
por Orden ministerial delegada 32011981, de 3 de noviembre
(.. Boletín Oficial dp-1, E"itado.. número 7/1982 y -Diario Oficial
de la Armada- púmaro 413/1982), según el siguiente reparto:

Cuerpo General: Cnco plazas.
Cuerpo de Tnfa'ntería de Marina: Dos plazas.
Cuerpo de Intend~ 'C\8' DQS plazas.

1.2 Tendrán preferencja J,os Suboficiales Y Cabos primer~>8
de las espedalidades de Maniabra. Hidro/{rafia. Artillerla. Elec
tricidad, E~'e<''tMnka, Radio. Ton:'Iedos. Minas. Radar. Sonar,
Mecánícos \1 Señaleros para .cubrir las plazas en el Cuerpo
General: los de Infantería de \.farina. para dicho' Cnerpo, y
los Escribientes. para el de Intendencia.

2. Los exámenes se celebrarán en Madrid v darAn comienzo
en el mes de mayo próximo. en loo locales que oportunamente
se comunicará.

3. Condiciones para opositar.~Las condicionAs que deberán
'reunir los ooositores ¡Jara tomar parte en esta convocatoria son
las siguiel1tes:

3.1 Ser ciudadAno español. varón
3.2 Carecer de antlK'pdente::¡ penales v de todo impedimento

para el ejercicio de cargos públicos.
3.3 Tener buen co.1cepto moral ,. no haber sido expulsadO

de ningún Cuerpo o Centro oficial v de Enseñanza- por faltas
disciplinarias.

3.4 Tener la aptitud física necesaria y de..arrol1o proporcio
nado a su edad.

3.5 Ser soltero o viudo sin hijos excepto los Suhoficia'-~

y Cabos Especialistas de la Armada.
3.6 Edades. No tener cumplid:.s antes del 31 de diciembre

de 19B4 las siguientes edades:

Veintidós años con carácter general.
Treinta. ou'l:os los Suboficiales v Cabos EspeC'iali"tas de ~a

Armada, con más' de dos años de servicio ef('r'tivo_ de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento de Esperialistas de 'a
Armada.

Veintitrés años los hijos d~l personal profesional militar de
las Fuerzas Armadas.

3.7 Tener aprobado el Curso de Orip-ntRción Universita
ria (COUl o haber conseguido el acceso a la Universidad en la
forma establecida por la Ley General de Educación. en el apar
tado 3 del articulo 36, según corresponda. También podrá.n
tomar parte los que estén cursando COU en el presente año
escolar 1983·84. si bien deberá.n cumplimp,ntar el punto 7.6 de
esta convocatoria. dentro del plazo establpddo. los que superen
todas las pruebas y sean propuestos para ocupar una. de las
plazas convocadas.

En la convocatoria de 1988 se valorará el haber superada
la prueba de selectividad o equivalente. A partir de 1917 se
exigirá y se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas en
la citada prueba.

3.8 No encontrarse comprendido eo el Real Decreto-ley 10/
1977 ( ..BoleUn Oficial del Estado_ número 34 y _Diario Ofici:l.l
de la Armada. número 34:>. que regula el ejercicio de a~tivi

dades políticas sr sindicales por parte de los componentes de las
Fuerzas Armadas.

3.9 La3 Suboficiales y Cabos E<;pecialistas de la Armada,
tener infOMOes favorables de sus Comandantes o Jefes de De
pendencia..

4. DOCLmenUtción.

4.1 tos que creyendo reunir las condiciones indicadas ante
riormente de'sen ser admitidos a exam<Jn lo solicitarán al Minis
tarto de Defensa mediante instancia red.etctada según el modelo
que ~ publica como anexo 1 8 esta Orden ministerial.

4.2 Las instancias. debidamente reintegradas, deberán tener
entrada en el Registro General de esto Cuartel General de la
Armada deQtro del plazo de treinta días hábiles. contados a
partir del siguiente al de la publtcación de la presente dispo
sición en el ..BoleUn Oficial del Estado". adjuntando los docu
mentos siguientes:

Alcoy (Alicante).
Tarrasa (Barcelona).
Barecaldo (Vizcaya).
Huelv8.
Mac.rid (ChardbeI1).

Medloa de Rlosero.
Santa Cruz de Tenerife nú-

mero 4.
Santander número 4.
Utrera,
Vetin.
Vich.
ViUena.

3733
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RESOLlICI0N de 24 de enero de 1984, de la 8ecre·
:arta Técnica de Relacionp.. con la Administración
de Justicia, por la que se anuncia a concurso de
traslado entre Médicos 'oreMes la provisión de
las .FoTensÚJ' vacante. que se cttan.

De conformidad con lo prevenido en el Reglamento del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses de 10 de octubre de- 1968. se
anuncia a concurso, "de traslado la provisión entre todos los
funcionarios del Cuerpo las Faranslas vacantes en los Juzga
dos qUe a continuación se relacionan:

Almaosa.
Avilés número 2.
Calamocha.
Elche número 3.
Elda número l.
Gijón número ...
Jaén número 2.
Leganés.

ReSOLUCION de 8 de febrero de 1984 de la Di·
recetón General de los Registros y del' Notartado,
por la que se anuncia concurso para la provisión
de vacantes existentes en el Cuerpo de Médtcos
del Registro Civil.

En la oficina del Rregistro Civil de los Juzgados ce Distrito
relacionados 8 continuación se hallan vacantes las plazas de
Médicos del Registro Civil que deberán proveerse por concurso
de traslado entre Médicos del Cuerpo, según orden y turno
establecido en los artículos 400 y 404,del Reglamento del Re
gistro Civil.

Orihue16 (Alicante).
Torrelavega (Cantabria).
lron.
San Fernando (Cádiz).
La Línea (CádizJ.
Valencia número 1.

Los' aspirantes dirigiran sus instandl.llS debidamente infor
madas por los Jueces respectivos y por su cond\lcto. debiendo
tener entrada en el Registro General de este Ministerio en el
plazo de quince dias naturales contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el ..BoleUn Oficial del
Estad(JlO, SAftalando en su' petición numeradamente el orden de
preferencia de las vacantes a que aspiren .

Los MédicoS forenses que I"9Stdan fuera de la península po-o
drán dirigir sus peticiones por telégrafo, ain perjuicio de cl.\T·
sar oportunamE"nta ias correspondientes solicitudes en la for
ma indicada.

Lo digo a V. S. para sU'conocimiento y efectos.
otos guarde 8 V. S. muchos aOos.
Madrid. 24 de enero de 1984.~El Secretario Técnico de Re

laciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet
Garcla.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Guerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

Los ooncursantes dtrIglrAn a este Centro las correspondiente~
instancias. que deberán tener entrada en el Registro del MI
nisterio en el plazo de qutnce dfea naturales. contados a partir
de le. publicadón de esta convocatoria en el ..Boletin Oficial del
Estado•.

Lo que dlgo a V. S.
Madrid. 8. de febrero de 19B4.-El Director general, Francisco

Mata Pallarés.

Sr. Jefe del Servicio de la Nacionalidad y del Estado Civil.
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-Armada, en concepto de derechos de eX&ID.en. la cantidad 'la
3.000 pesetas O de 1.500 si es hijo de familia numerosa de pri
mera categoria, cuyo titulo· tenga validez el día en-que se
cierre el plazo de presentación de instancias.
• Cuando el abono de matricula 88 efectile por medio de giro
posta). se hará constar en el texto lo siguiente: -Oposición. a

. ingrso en 1.... Escuela Naval Militar_.
4.2.3 Copia certificada o fotocopia compulsada, en su caso,

del Utulo d familia numerosa J, de la tarjeta de renovación,
si procede, debIdamente !egaUza a. .

4.8 Están exentos del pago de derechos de exameD:

4.3.1 Los hiJOs de familia numerosa de segunda oategoria
o de honor con titu los en análogas condiciones de validez a
las indicadas en el punt~ 4.2.2.

4.3.2 Los huérfanos del personal militar de las Fuerzas
Armada3.

4.3.3 Los que tengan derecho a' plaza de gracia.
4.3.4 Los que se hallen prestando servicio activo 'en las Fuer

zas Armadas.

5. Los solicitantes pertenecientes. a las Fuerzas Armadas.
incluidos los del punto 1.1, cursarán sus instancias por conduc·
to reglamentario, acompafiadas .de los informes de sus Jefes
respectivos. sobre conducta y espfritu militar, copia dé la hoja
de servicios o de filiación y de la hoja de hechos o de castigos.

6. Las instancias se numerarán por orden de llegada y
cuando se ODserve falta de datos serán requeridos a los intere
sados, a fin de que sean aportados por los mismos en el plazo
máXimo de quince días a contar desde la fecha en que se les
notlfique Si 0.0 se recibieran en el tiempo indicado quedarán
excluida~

A estus efectos se designará una Junta de Clasificación que,
después de comprobar si los solicitantes reúnen las condiciones
exigidas, efe;::tuará el sorteo de los clasificados para asignarles
el numero .con el que han de participar en la oposición.

7. Los opositores que habiendo superado todas las pruebas
sean propt.estos por ei Tribunal para ocupar las plaz~s -x>n'07O
carlas deberán entregar en el primer Negociado de la Sección
de Oficiales de la Dirección de Enseñlinza Naval de este Cuar
tel General de la Armada, dentro del plazo máximo de quin(..e
dfas, oontad'JS a partir de la fecha en que se hagan públicas
las listas por el citado Tribunal, los restantes documentos acra
ditativos de que reúnen ~as condiciones' de capacidad y requisi
tos exigidos en la lionvocatoria, que son los siguientes:

7.1 Certificación literal (no en extracto) ~el acta de naci-
miento. .

7~2 CerWicado del Registro Central de Penados y Rtt1jelde-"
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebe;rií'l

7.3 Declaración complementaria de conducta ciudadana <;e
gún el modelo del anexo Il a esta Orden ministerial delegadfl

7.4 Declaración jurada. de no encontrarse comprendido en
el Real Decreto-ley 10/lQ77, que regula el ejercicio de actividad::!s
políticas V sindicales' por parte de los ,componentes de las Fuar-
zas Arm::idas. .

7.5 DeClaración jurada de no haber sido expulsado de ningún
Centro olicial y de enseñanza por falta. disciplinaria.

7.6 Cer.~ ilicación de soltería o de ser viudo sin hijos, en 'iU
caso, excepto para Suboficiales y Cabos Especialisu.s de la
Armada.

7.7 Documento que acredite haber aprobado el Curso 1e
Orier,tación Universitaria (COU} o, en su caso, haber conse
guido el acceso a la Universidad.

8. Para quienes dentro del plazo señalado.' salvo causas 1e
fuerza mayo" no presentaren dichos uocumentos o no pudier'i'l
acreditarlos, perderán los derechos adquiridos y quedarán anuo
ladas todas sus actuaciOlles, aplicándose la. misma mediJ.l a
aquellos que al presenLar la documentación se compr-'')a3e fal
sedad en los datos consignados en que pudieran in.::urrir por
este motivo.

9. Tribun.al de exámen_es. Composición y misiones.-Se dE"~

signará un Tribunal único, que, aU:lI.iliado por las Juntas de
Reconocimicato Psicofísico. Aptitup. Física y Psicología y Psico·
tecnia y Entrevista Personal:

- Programará los e:x..ámenes de. todas las pruebas.
- Valorará los exámenes anterio~s, eliminando los .no

aptos_o
- Propondrá la admisión de los opositores seleccionados pa:a

ocupar plaza.

Su composición será la siguiente: ~

Presidente: Un Capitán de Navío.
Vicepresi:iente: :.Un Capitán de Fragata.
Secretario: Un"'Capitán de Fragata.
Vocales ponentes: Los que exijan la naturaleza de las prue-

bas y ejercicios a realizar. '

En lo que respecta a la prueba de entrevista personal, el
Tribunal será asesorado por un miembro del Servicio de Psico·
logia y Psicotecnia que se designe a propuesta del Jefe del
citado Servicio.

10. Prueba! (1 reaUzar.-Los admitidos a examen efectuaré.n
las siguientes pruebas

- Reconocimiento psicofisico.
- Aptitud fisica.
- Psicotecnia.
- Teórico-escrita de Ciencias exactas y Fisica.
- Práctico-escrita de Ciencias exactas y" Fisica,
- Idiomas (inglés o frandal.
- Entrevista personal.

Las pruebas se llevl'Lrán a cabo en las fechas y por el orden
que se determine en el calendario que se eStablezca, el cual
oportunamente se dará a conocer a los opositores,

10.1 Roconocimiento psicofisico: ,

10.1.1 Se efectuará en la Policlínica Naval .Nuestra Seftora
del Carmen.>, de esta capital, calle Arturo Sarta, 270, .por una
Junta Facultativa de Médicos de la Armada nombrada al efecto,
qUe aplicará a los opositores el cuadro de inutilidades para
ingreso en la. Escuela Naval' Militar, aprobado por Orden 1281
1982, de 14 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado_ núme.
ro 242 y ..Diario Oficial de la Armada_ número 236).

10.1.2 La Junta Facultativa de Médicos hará constar en las
correspondientes actas las causas que han motivado la call1i·
cación de los ..no útiles_, tanto si lo fueran para uno o máS
CUiotrpos. Estas actas no se expondrán en los tablones de anun·
cios, aunque tampoco tendrá carácter reservado, pudiendo ser
informados de su contenido los interesados que manifiesten
este deseo.

.10.1.3 En caso de que algun opositor, por enfermedad, acc1·
dente u otra causa, debidamente justificada, no pudiera ser
reconocido el día' señalado para su grupo o el resultado quede
pendiente de algún análisis u observaciones .prescritas por la
Junta Facultativa de Médicos. no efectuará la prueba de aptitud
fisíca hasta que sea declarado ..útil_ en el reconocimiento, y
una vez que lo sea, la realizará lo antes pOSible, .y no más
tarde del último ejercicio práctico-escrito.

10.1.4 Al finalizar las .pruebas de cada nupo se publicaré.
en los correspondientes tablones de anuncios los declarados
eno útiles_ en un Cuerpo determinado, resultando «eliminado_
el que lo sea en los t;:es Cuerpos.

10.2 Aptitud ffsica:

10.2.1 Se efectuará en las instalaciones deportivas de la Ar·
mada (Centro de Instrucción de Educación Fisica -eIEF-),
calle Serrano Galvache, sin número, esquina a la calle Arturo
Soria. número 285,' calificándose con arreglo a. lo establecido
en la Orden ministerial delegada 430,,01020.1Q82, de 14 de diciem.
bre (.Boletín Oficial del Estado- número 711983 y «Diario Oficial
de la Armada_ número 8/1983), modificada por la Orden minis
terial delegada 430/00851/1983, de 25 de octubre (.Boletín Oficial
del Estado- número 271 y ..Diario Oficial de la Armada- nCl
mero 260).

102.2 Al finalizar las pruebas de aptitud fisica de cada
grupo, se publicará en los correspondientes tablones de anun
cios los resultados obtenidos por cada opositor, quedando ex·
cluidús los eno aptos.. o .eliminados•.

10.3. Psícotecnia.-Tendrán carácter complementario para
11:1 selección de los opositores, Consistirán en:

- Pruebas de aptitud mentales.
- Pruebas de personalidad.
- Pruebas complementarias.

10.4 Ciencias exactas .. y Fisica, por escrito, sobre:

- Análisis matemático v Geometria analitica.
- Geometria y Trigonometría.
- Física.

a) Teórica.--Consistirá en tres ejercicios de temas y cuas
tiones de cada una de las materias mencionadas.

b) Práctica.-Consistirá en tres ejercicios con problemas de
cada una de las citadas materias.

Cada pru~ba durará tres horas, prorrogables en una más,
a juicio de: Tribunal.

Los programas de Ciencias exactas y Físlca serán, para esta
convocatoria, los fijados por Orden ministerial de la Presiden
CIa del Gobierno de 18 de septiembre de 1965 (.Boletin Oficial
del Estado.. número 225 y' ..Diario Oficial de Marina_ núme
ro 219).

Para próximas convocatorias se prevé la actualización de los
pro~lamas, teniendo en cuenta los planes de estudio de Bachi
llerato Unificado y Polivalente y COU en vigor.

10.5 Idiomas (inglés o fwcés), a. elegir por el opositor.

10.5.1 Consistirá.en up ejercicio escrito. compuesto de:

- Preguntas sobre temas gramaticales, de los cuales un
50 por 100 'será de tipo .respuesta rápida.-,

- Dos traducciones, una directa y otra inversa, de 100 pala
bras aproximadamente cada una.
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10.5.2 La duración máxima de este ejercicio será. de 105
horas.

10.5.3 Al calificar estos ejercicios se tendrá muy en cuenta
la redacción y ortografía _en castellano.

10.5.4 Para esta prueba no se permitirá el uSO de diccionario.
10.5.5 Los programas sert\n: -

Inglés.-EI fijado por la -Orden ministp,rial de 18 de abril
de 1963 (..Diario Oficial de Marina. número 97).

Francés.-El publicado como anexo a la Orden mintsterl1.11
de 5 de diciembre de 1970 (-BaIet:n Oficial del Estado- nú
mero 312 y ..Diario Ofielal de Marina.. número .211971J.

10.8 Entrevista persona1.-Tendrim carácter orientativo. co:n·
plementario y conceptual para la selección de los opositor't~

11. Califtcaciones.

11.1 Cada uno de los ejercicios de las pruebas señala.das
se calificaré. de cero ala.

Su corrección y valoración será. anónima, para lo cual se
dispondrá de unos cuadernillos adecuados para este fin, en
donde se realizarán los ejercicios.

11.2 Para facilitar el proceso de calificación, cada cuadlOlr-·
ntIlo Bevará solapadas sus página; ~n su margen derecho. De
esta forma, en cada una de las solapas se estampará la califi
cación parcial que merece el contenido de cada página, y una
vez calincadas todas se anotaré. en la cubierta tas sumas par
ciales, la total y la media, siendo esta ultima. la calificación
del ejercicio.

11.3 Por la calificación de los ejercicios teóricos el Tribunal
podrá juzgar cuál debe ser el minimo, de calificación admi ..i-'
ble, quedando eliminados los que no hayan alc~zado est.e
mínimo, levantándose relación nominal de los que han supe
rado estos ejercicios, qua será publicada en los tablones de
anuncios.

11.4 Al~finalizar las pruebas prácticas y de idiomas, el Tri
bunal, a la vista de los resultados obtenidos, determinará :8
puntuación total alcanzada por cada opositor, debiendo ten;lr
en cuenta para ello los siguientes coeficientes:

Aptitud psicotécnica : ... ,.. . "
Aptitud fisica , .
Idiomas ... ... .•. .•. ..-r... .
Teórico-escrita de Ciencias exactas y Ffslca .
Práctlco·escrita de Ciencias exactas y Fisica ..

12. Adjudicación ~6 plazas y nombramiento.

12.1 De la suma de las puntuaciones obtenidas por cada
uno de los opositores que resulten seleccionados y del resultado
de la entrevista personal el Tribunal adjudicará las plazas
cotivoeadas, de acuerdo con las preferencias de Cuerpos pr"f!
viamente manifestadas por cada opositor, ordenándose dentro
de cada uno de ellos. En caso de igualdad de puntuacion~s
entre dos opositores, el orden a seguir para su clasificación
será. el siguiente:

1. Menos oportunidades de presentación.
2. Mayo:- edad.
3. El Cuerpo que han elegido.

Entre milltares, prevalecerá la antigüedad.
Efectuada la adjudicación de plazas, el Tribunal levailtaré.

acta de los resultados obtenidos, haciendo constar la puntuaci6n
alcanzada por cada opositor y la piaza que le haya sido adju
dicada.

Este acta, firmada por los miembros del Tribunal, será ele
vada, por el Presidente, al ContralmLrante Directo"r de Ense
ñanza Naval, proponiendo el nombramiento de aspirante,s. UQa
vez aprobada dicha acta por la superioridad, este resultado
final en forma de listas se hará publico.

12.2 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9." del De
creto 1411/1968. de la Presidencia del Gobierno. de 27 de junio
(.BoleUn Oficial' del Estado. numero 156 y .Diario Oficial de la
Armada. 'número 252). en ningún caso propondrl1 el Tribunal
mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas.

No obstante. levantará acta reservada., relacionando por
orden de puntuaciones obtenidas a los que,. habiendo superarlo
las pruebas, no hayan conseguido plaza, en previsión de que
alguno de los propuestos no pudiAse ocuparla por algún motivo
que lo excluyera.

Por otra parte, si al efectuar la clasificación' y selección
final resultara que el número de oposttoresap""Obados fUera
menor que el total de las plazas convocadas, el número de las
plazas rijadas para cada Cuerpo será disminuido en la cantidad
que resulte de repartir proporcionalmente e!tas plazas desierr.as
entre las convocadas pm:a cada uno de lO! Cuerpos. '

12.3 Los arrobados serán nomb'rados por Orden ministerial
aspirantes de Cuerpo respectivo.

13. Dtsposiciones adlctonaleB.

. 13.1 El opositor que no asista al examen el dfa y hora que
haya sido citado,. no acredite en el plhZO de veinticuatro hor>ls
una causa JusUficada. a juicio del Tribunal, causará baja en
la relación de opositores. I

13.2 Las faltas de' respeto al Tribunal o a alguno de 'iUS
miembros con Ocasión de los exámenes serán Juzgarlos por .'1
propio Tribunal en funciones de Junta de Disctplina, de("idiendo
si debe o no causar baja el opositor· implicado. en cuyo CSiO
no cabe apelación. Del acuerdo !le levantará acta, elevándose
a ¡.H. superioridad.. .

13.3 Si la falta fUerA cometida durante el.examen. el PresI
dente poirél disponer en el acto la expulsión del opositor.
dando de;;pués ClJenta a la superioridad.

13.4 En casas graves. el Tribunal. reunido en Junta de Dis
ciplina, podrá proponer a la sU9t.rioridad la inh.. bilitAción ial
opositor u opositores de que se trate· para ser admitidos t""n
todas las convocatorias de ingreso en la~ Armada

13,5 En ningún ca"iO podré. invocarse la puntuación obtenida.
como derecho a convocatr.rias sucesi.vas.

1~ 6 Se podrá autorizar el uso de calculadoras no progra
ma.bles.

14. PreSentación en la Escuela Naval MUttar.

14.1 Los nuevos aspirant~s efectuarán su pre~(lntación en la
Escuela Naval Militar el dia 16 de agosta de 1984, pata lo' cual
serán pasaportados por las aut\.lridaqes correspondientes, ha
ciendo el viaje por cuenta del Estado. .

14.2 Después de incorporarse a la Escuela Naval Militar
seguirán las normas de régimen económico que ·esttthlen"J .,1
Reglamento de la mjsma. que les será notiifcado por la Uirec-
ción de dicha Escuela. - . .

14.3 La no presentación en la Escuela el dfa indicado. ~in

justificar dehidamente la causa, se interpretará com') renuncia
a la plaza obtenida.

14.4 Si por cualquier razón 109 que resulten nombmet.-ls
aspirante,:; no llegasrn a ocupar su plaza como tah'l!~ pasarán
a la situación militar que les corresponda.

Madrid. 8 de efebrero de 1984.-P. D.. el Contralmira'1te
Director de Enseñanza Naval, Rafael Ce~al Fernández.
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3736 RESOLUCION de 1 de febrero de 1984. de la Cn,
pección General del Servicio de Vigilancia Adua
nera. por la que Be hace pública la lista definittvo
de cupirantes admitidos para cubrir una plcua d.
Oficial maritimo, turno restri,!gtdo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamación contra la lista
provisional de candidatos admitidos a las pruebas selectivas
que para cubrir una plaza de Oficial mar1timo. - turno restrin
gido, en el Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio de
Economía y Hacienda, fue convocada por Resolución de 2 de
noviembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. número 273.
del 15)~ esta Inspeeci6n General ha. resuelto hacer püblica la
lista definitiva de candidatos admitidos a las mencionadas
pruebas:
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Madrid. 1 de febrero de 1984.-El Inspector general. José
Bravo Abad.
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015.264.246
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1 Alvarez Diaz. José ,..
2 Espigares HernlLndez. Juan ...
3 RoldlLn Aragonés. Julio ... >••

-4 Velasco Galiana. José Luis ...
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da Apellidol y nombre
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3737 RESOLUCION de 1 de febrero ele 1984, de la Ins
pección General del Servicio de VigUancW¡ Aelua
ruml, por la que se hace públtca la lista definttivli
de aspirantes admitidos y ."luido, para cubrir
una plaza de Ollckd marutmo. turno lib,...

Una vez transcurrido el plazo de reclamación contra la lista
provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas Q.Ua, para cU,brtr una plaza de Oficial marftimo,
turno libre, en el, Servicio de Vigilancia Aduanera del Minis·
taria de Economía y Hacienda. fueron convocadas por Resolu
ción de 2 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado..
número 273. del 15).

Esta Inspección General ha -resuelto hacer pública la lista
definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las menciona
das pruebas. que C'Omo anexo se adjunta & la presente Re·
solución,

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince día.s a partir del siguiente al de su: putllioa-

..• Madrltl •


